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APRUEBA CORRECCION HORARIA FUNCIONARIA QUE
INDICA EN BIOMETRICO DEPTO. SALUD MUNICIPAL

DECRETO N" 1085

CHILLAN UEJO, 2 i f{Ah' 2ü2C

VISTOS:
Las Facultades que me confiere la Ley N' '18.695, Ley

Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades Vigente y, el Artículo 3" de la Ley N" 19.880 que
establece Bases de los Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos, DFL N" 1-3.063 de 1980 que dispone el
traspaso de los establecimientos de Atenc¡ón Primaria de Salud a las M unicipalidades, Ley N'
19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N" 3010/06.09.2016 que aprueba

Reglamento lnterno de Control de Asistencia, Puntual¡dad, Permanencia y Atrasos del Personal
de la llustre tVlunicipalidad de Chillán Viejo.

b) Jur¡sprudencia Administrativa de Ia Contraloría General de
la República contenida, entre otros, en Dictámenes Nros. 715.458/1 992, 47 .959 y 26.7 8211999,
y 5.90212A00, ha señatado sobre la materia, en lo que interesa, que no procede el descuento de
remuneraciones respecto de aquellos funcionarios que omitan marcar su ¡ngreso o sal¡da
mediante el sistema informático adoptado por el servicio, ello, porque el empleado que
desempeña efectivamente sus serv¡cros dentro del horar¡o determinado por la superioridad y no
obstante no da cumplimiento a la obligación señalada, no infringe sus deberes relat¡vos al
cumplimiento de la jornada de trabajo, por lo que no procede el descuento de remuneraciones
una vez comprobado que prestó sus servicios dentro de su horario de trabajo, ya que éste,
corresponde por el tiempo durante el cual no se hubiere efectivamente trabajado.

c) Solicitud de Corrección Horaria, de fecha 1810312020 de la
Srta. LETICIA RIQUELME VENEGAS, Encargada de Promoción del Departamento de Salud
Municipal, autorizada por la Sra. Jefa (S) del Departamento de Salud, mediante la cual informa
no marcación de Bioméfico el dia 1610312020, al regreso de colación, por omisión, por lo cual
solicita corrección horaria.

d) Solicitud de Corrección Horaria, de fecha 18/03/2020 de la
Srta. MARISOL ARRIAGADA ARRIAGADA, Encargada de Bodega y Abastecimiento del
Departamento de salud Municipal, autorizada por la sra. Jefa (s) del Departamento de salud,
mediante la cual informa no marcación de Biométr¡co el día 121O3t2020, a la salida de la jornada
laboral, por omisión, por lo cual solicita corrección horaria.

e) Solicitud de Corrección Horaria, de fecha 1810312020 de la
sra. ANA FUENTES EscALA, Apoyo secretaria y Estafeta del Departamento de salud
Municipal, autor¡zada por la Sra. Jefa (s) del Departamento de salud, mediante la cual informa
no marcación de Biométrico el día 1410212020, al regreso de colación, por omisión, por lo cual
solicita corrección horaria.

0 Autorización dada con esta fecha por la Sra. Jefa (S) del
Departamento de salud y Io señalado en el Decreto N. 70t14.d1.2020 que establece
subrogancias automát¡cas de Unidades Municipales.
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Agrega la referida jurisprudencia, que sin desmedro de lo
anterior, la circunstancia que el servidor no dé cumplimiento a los controles horarios fijados por
la super¡oridad, aun cuando desempeñe sus servicios dentro de la jornada, constituye una
infracción a la obl¡gac¡ón del Artículo 55 letra 0 de la Ley N' 18.834, esto es, no obedecer las
órdenes impartidas por el superior jerárquico, cuya inobservancia puede sancionarse conforme
al Artículo 1 14 de aquel texto, haciendo efectiva la responsab¡lidad admin¡strativa que
corresponda.
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DECRETO

1.- corrección horar¡a por parte de la Unidad de Recursos
Humanos del Departamento de Salud Municipal para las funcionarias que se indica, qu¡enes
omitieron marcar biométrico en las fechas y horarios que se indica:

2.- ADVIERTASE a las funcionar¡as que no dar cumpl¡miento
a los controles horarios fijados por la superioridad, aun cuando desempeñe sus servic¡os dentro
de la jornada, const¡tuye una infracción a la obligac¡ón del artículo 58 letra 0 de Ley N" 18.883,

esto es, no obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico, cuya inobservancia
puede sanc¡onarse conforme al artículo 118 de aquel texto, haciendo efectiva la responsabilidad
administrativa que corresponda.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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FUNCIONARIA c.t. N" FECHA HORARIO NO
MARCADO

JORNADA

Leticia Riquelme Venegas 13.858.681-2 16103t2020 14.00 Reqreso de colac¡ón
Marisol Arr¡agada Arriagada 15.491.137-5 17.19 Salida tornada laboral

Ana Fuentes Escala 15.162.4464 14t0212020 14.13 Regreso de colación
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